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Comprobada la presentación en tiempo y forma de las ofertas, se procede a continuación a la apertura 
de los sobres únicos a través de la PLACSP, en los que, según lo indicado en el PCAP, debe 
contenerse la siguiente documentación: 

 Documento DEUC. 

 Declaración Responsable anexo Ib. 

 Declaración Responsable anexo Ic. 
 
Estas declaraciones, debidamente cumplimentadas, deben contener la información necesaria para la 
justificación del cumplimiento por parte de los licitadores de: 

 Requisitos de solvencia económica y financiera: El volumen anual mínimo de negocios en 
el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas, debe ser de 45.000 €, excluido IVA. 

 Requisitos de solvencia técnica y profesional:  Una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
en el curso de los últimos 3 años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos. 

Como requisitos mínimos, se solicita que los licitadores acrediten, al menos, los siguientes trabajos 
o referencias: 
 

 
 Habilitación empresarial: Habilitaciones empresariales o profesionales específicas: el 

contratista deberá contar con todas las habilitaciones que, en su caso, fueran necesarias para 
el desarrollo de la prestación, y en concreto, de acuerdo con lo estipulado en el art. 65.2 
LCSP se exige que cuenten con las siguientes habilitaciones para la realización de las 
prestaciones que constituyen el objeto del contrato: 

Solo podrán participar en la licitación las entidades aseguradoras legalmente constituidas y 
habilitadas para los ramos objeto de este contrato, de conformidad con la normativa que resulta de 
aplicación, en particular la Ley 20/2015, de 14 de junio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de 
las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras. Se deberá aportar copia electrónica auténtica de la 








